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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 700/2007, proce-
dimiento ordinario, interpuesto por doña Maria Rosa 
Montañez Ramírez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García s/n, se ha interpuesto por María Rosa Monta-
ñez Ramírez, recurso contencioso-administrativo Num. 
700/2007, procedimiento ordinario, contra la relación de 
alumnos admitidos y excluidos para el curso 2007/2008 
en 1.º de Educación Primaria en el C.C. La Marina de 
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 700/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan en él a fin de que puedan personarse 
hasta el momento en que hubiere de dársele traslado 
para contestar a la demanda.

Málaga, 13 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 738/2007, proce-
dimiento ordinario, interpuesto por don Rafael Juan 
Robles Pavón ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero Gar-
cía s/n, se ha interpuesto por Rafael Juan Robles Pavón, 
recurso contencioso-administrativo núm. 738/2007, pro-
cedimiento ordinario, contra la relación de alumnos admi-
tidos y excluidos para el curso 2007/2008 en Educación 
Infantil-3 años en el C.C. «La Asunción» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 738/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 

cuantos aparezcan en él a fin de que puedan personarse 
hasta el momento en que hubiere de dársele traslado 
para contestar a la demanda.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 734/2007, proce-
dimiento ordinario, interpuesto por don José Manuel 
Jiménez Luna ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Por-
tero García s/n, se ha interpuesto por José Manuel Ji-
ménez Luna, recurso contencioso-administrativo núm. 
734/2007, procedimiento ordinario, contra la relación de 
alumnos admitidos y excluidos para el curso 2007/2008 
en Educación Infantil-5 años en el C.C. «San Pablo» de 
Málaga.   -

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 734/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan en él a fin de que puedan personarse 
hasta el momento en que hubiere de dársele traslado 
para contestar a la demanda.

Málaga, 16 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 278/2007, de 6 de noviembre, por 
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de Monumento, el Convento de Nuestra 
Señora de Loreto y la Hacienda de Loreto, en Es-
partinas (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, establece en su artículo 10.3.3.º que la 
Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el objeti-
vo básico del afianzamiento de la conciencia de identidad 
y cultura andaluza a través del conocimiento, investiga-
ción y difusión del patrimonio histórico, antropológico y 
lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa que se 
orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar di-
cho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como 
principio rector, de la conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; esta-
bleciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 


